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Secretaria Munlcipal

BUIN, t6 NOV2018

DECRETO ALCALDICIO t'¡'-?9.!-91VISTOS: Las faculrades que me ororgan tos Arl 5, Art.
l2y 63letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones y el D.L. N" 3.063 de 7979, Ley de Rentas Municipales y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: 1-.-QueporDecretoAlcaldicioN"2TT3defecha23de0ctubre de2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Astudillo Aray4 atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N'1135, de fecha 08 de Noviembre de 2018, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal
autorizar se decrete la anulación de la Patente Domicilio Postal Tributario, Rol 7-149, a

nombre de Empresa de Seguridad y Serv. Pacheco y Villegas Ltda Rut N" 76.477.697-6, Se

adjunta la sigu iente documentación:

{ Certificado de Deuda
{ Recepción de Aviso de Cambio de Domicilio de Servicio de Impuestos Internos.
& Situación tributaria de Servicios lmpuestos Internos, donde indica que los últimos

movimientos se realizaron el año 2017.
{ Acta de Inspecciones N'33 de 04 de Noviembre de 20L8, donde se informa que el

local no ejerce actividad de Seguridad.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar de acuerdo lo requerido.

DECRETO.

1.- Procédase a la Anulación de la Patente Domicilio Postal Tributario
que a continuación se detalla:

Rol Conuibuyente Dirección Comercial Giro

7-749
Empresa de Seguridad y
Servicio Pacheco y Villegas
Limitada.

losé Manuel Balmaceda
N'424 -Buin Seguridad

- Procédase por el Departamento de Patentes Comerciales a registrar
la anulación cor sp diente, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de Rentas N' 3.063.

órrs , CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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